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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. PROPUESTA ADJUDICACIÓN. VS 1/2024. 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y CALIBRACIÓN ANUAL DE EQUIPOS DE 

LABORATORIO DE LA RCCAVA (RED DE CONTROL DE CONTAMINACIÓN 

ATMOSFÉRICA DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID) 

 
Fecha y hora de celebración 

 

 

11 de julio de 2024 a las 10:00:00 

 
Lugar de celebración 

 

AYUNTAMIENTO VALLADOLID. PLATAFORMA ZOOM 

 
Asistentes 

 

PRESIDENTA 

 

Dña. María Ángeles Martín González, Jefa Secretaria Ejecutiva del Área 

 

 

SECRETARIA 

 

Dña. Carolina Martín Palacín, Técnica de Medio Ambiente 

 

VOCALES 

 

D. Andrés Herguedas García. Director del Servicio de Medio Ambiente. 

Dña. Carolina Talegón Lorenzo, Técnica Intervención 

Dña. Teresa Moran Palao. Letrada Asesoría Jurídica 
 

 

Orden del día 

 

1. Informe técnico sobre justificación del licitador AMBICONTROL SL Cláusula 20.4 del PCAP sobre las razones que le 

permiten ejecutar los servicios en las condiciones ofertadas. 

 

2. Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159) VS 1/24 - Servicios de mantenimiento y 

calibración anual de equipos de laboratorio de la RCCAVA (Red de Control de Contaminación Atmosférica del 

Ayuntamiento de Valladolid). 

 

3. Propuesta de Adjudicación 
 

 

Se Expone 

 

Tras constituir la mesa, la Secretaria pregunta a los miembros presentes si alguno de ellos pudiera incurrir en conflicto de 

interés en esta contratación. Los asistentes declaran expresamente que no se encuentran en ninguna situación susceptible de 

generar conflicto de intereses en relación con el contrato de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y 

que no concurren en sus personas ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de licitación. Así mismo declaran que informaran sin dilación al 

órgano de contratación de cualquier situación que constituya o pueda dar lugar a un conflicto de intereses o causa de abstención 

que dé o pudiera lugar a dicho escenario. 

 

1. Informe técnico sobre justificación del licitador AMBICONTROL Cláusula 20.4 del PCAP sobre las razones que le 

permiten ejecutar los servicios en las condiciones ofertadas. 
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Solicitada el 19 de junio de 2024 la justificación a la empresa AMBICONTROL. SL conforme determina la Cláusula 

20.4 del PCAP sobre las razones que le permiten ejecutar los servicios en las condiciones ofertadas. La empresa ha 

incluido la citada justificación con fecha de 20 de junio de 2024. En la justificación se alega que la empresa tiene otros 

contratos en Valladolid y alrededores que les permite reducir costes a la hora de los desplazamientos, y que disponen de 

relaciones comerciales ventajosas con los fabricantes de los filtros que les permite abaratar los costes de suministros. 

 

Vista la justificación remitida, con fecha 20 de junio de 2024 se emite informe técnico el 9 de julio de 2024, del que se da 

cuenta a la mesa de contratación, en el que se concluye que se considera que la oferta permite la futura viabilidad técnica 

y económica del contrato, pese a ser sensiblemente más baja que el valore de licitación y se admite la oferta del licitador. 

 

La mesa de contratación acepta la justificación remitida. 

 

 

2. Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159) VS 1/24 - Servicios de mantenimiento y 

calibración anual de equipos de laboratorio de la RCCAVA (Red de Control de Contaminación Atmosférica del 

Ayuntamiento de Valladolid). 

 

A continuación, la mesa procede a analizar el resto del contenido del informe técnico de valoración de fecha 9 de julio de 

2024 correspondiente a la valoración de las ofertas presentadas, admitiendo el mismo y determinando la siguiente 

puntuación conforme al criterio de valoración de las ofertas establecido en los pliegos: 

 

Lote 3 - Mantenimiento vitrina y armario de seguridad 

 

1. NIF: B86396397 AMBICONTROL. SL. 100 puntos. 

 

Lote 2 - Servicio de retirada de residuos del laboratorio 

 

1. NIF: B86208824 SRCL CONSENUR, S.L. 100 puntos. 

 

 

Lote 5 - Mantenimiento preventivo del sistema de purificación de agua. 

 

1. NIF: B79184115 Merck Life Science S.L.U. 100 puntos. 

 

 

3. Propuesta de Adjudicación. 

 

De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista ordenada de 

manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases:  

 

Lote 1 - Calibración y mantenimiento de equipos de laboratorio. DESIERTO 

 

Lote 2 - Servicio de retirada de residuos del laboratorio: NIF: B86208824 SRCL CONSENUR, S.L. Propuesto para 

la adjudicación. 

 

Lote 3 - Mantenimiento vitrina y armario de seguridad. NIF: B86396397 AMBICONTROL. SL Propuesto para la 

adjudicación. 

 

Lote 4 - Mantenimiento preventivo de robot preparador de muestras. DESIERTO 

 

Lote 5 - Mantenimiento preventivo del sistema de purificación de agua. NIF: B79184115 Merck Life Science S.L.U 

Propuesto para la adjudicación 

 

Lote 6 - Mantenimiento anual 5 nanosensores de calidad del aire. DESIERTO 

 

 

Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente : 

  
  

 

 

 Dña. Carolina Martín Palacín      Dª. Mª Ángeles Martín González 

 

 SECRETARIA        PRESIDENTA 


